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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE 

SINCELEJO  

 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

 
 
 
 
Sincelejo, diez (10) de septiembre del año dos mil veinte (2020).- 

  
 

 
 
 

 
 
En atención a la nota secretarial que antecede, y siendo procedente lo solicitado por el 

apoderado de la parte ejecutante, se ordenará oficiar a la entidad ejecutada EMPRESA DE 

OBRAS SANITARIAS DE SUCRE LIMITADA EN LIQUIDACION- EMPOSUCRE, en los 

términos de la mencionada solicitud. 

 

Así las cosas, se  

DISPONE: 

UNICO.- OFICIESE a la EMPRESA DE OBRAS SANITARIAS DE SUCRE LIMITADA EN 

LIQUIDACION- EMPOSUCRE, para que  dentro del término improrrogable de  cinco  (5) días,  

siguientes al recibo de la comunicación, informe  los siguientes: (i) Estado de Liquidación de la 

Empresa EMPOSUCRE; (ii) Si la Financiera de Desarrollo Territorial FINDETER, se 

encuentra dentro del grupo de acreedores reconocidos dentro del proceso de liquidación de 

EMPOSUCRE; (iii) Correo electrónico  de la empresa  para recibir notificaciones judiciales 

y (iv) Si la empresa mantiene la misma dirección física en la ciudad de Sincelejo, para recibir 

notificaciones judiciales o si la ha cambiado. 

Por secretaria expídanse el respectivo oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                           

     

 

  

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Paola Raquel Alvarez Medina 
Juez(a) 

Tipo de proceso: EJECUTIVO SINGULAR CS 
Demandante/Solicitante/Accionante: FINDETER.  
Demandado/Oposición/Accionado: EMPOUCRE LIMITDA EN LIQUIDACION 

Predio: N/A 
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Juzgado 002 Civil De Restitución De Tierras Del Circuito De Sincelejo - Sucre 
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